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EXCELENCIA Y COMPROMISO 

FECHA: FEBRERO 24 DE 2022 CIUDAD: BUCARAMANGA 

CLASE DE INFORME:  

SEGUIMIENTO X 

EVALUACION  
 

DEPENDENCIA, PROCESO, 
PROCEDIMIENTO Y/O ACTIVIDAD 

Dirección General 
 

 

 

 

 

 

1. NOMBRE DEL INFORME:  SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DECRETO 612-2018 
“Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y 
estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado”. 

2. OBJETIVO: Realizar el seguimiento al cumplimiento del Decreto 612-2018, de la 
integración, adopción y ejecución de los planes institucionales de la entidad Bomberos 
de Bucaramanga correspondiente a la vigencia 2021.   

3. ALCANCE: Aplica para el seguimiento a la integración, adopción y ejecución de los 
Planes Institucionales de los Bomberos de Bucaramanga correspondiente a la vigencia 
2021. 

4. NORMATIVIDAD VIGENTE:  

 

5. DOCUMENTACION ANALIZADA:  
 

• Resolución 0075 de marzo 26 de 2021, “Por medio de la cual se adopta el Plan 
Institucional de Capacitación de Bomberos de Bucaramanga para la vigencia 2021”. 

 

• Resolución 0076 de marzo 26 de 2021, “Por medio de la cual se adopta el Programa 
de Bienestar Social e Incentivos Institucionales de Bomberos de Bucaramanga para 
la vigencia 2021”. 
 

• Resolución 0087 de abril 13 de 2021 “Por medio de la cual se adoptan unos planes 
institucionales aprobados por el Comité de Gestión y Desempeño de Bomberos de 
Bucaramanga” 
 

• Resolución 0125 de mayo 19 de 2021 “Por medio de la cual se adopta el Plan 
Estratégico de Seguridad Vial para la vigencia 2021 aprobado por el Comité de 
Gestión y Desempeño de Bomberos de Bucaramanga”. 
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• Evidencias de la ejecución de los diferentes Planes Institucionales. 
 

6.    DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO:  
 
Las entidades del estado, de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, al Plan de Acción de que trata el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, 
deberán integrar los planes institucionales y estratégicos que se relacionan a continuación y 
publicarlo, en su respectiva página web, a más tardar el 31 de enero de cada año: 
              

1. PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS PINAR 
 

El presente fue adoptado mediante Resolución N° 0087 del 13 de abril de 2021. En relación 
con las acciones que se han adelantado a la fecha en cumplimiento de lo preceptuado en 
éste, se tienen las siguientes: 
 
1. PLAN PARA ELABORACIÓN DE HERRAMIENTAS ARCHIVÍSTICAS Y 

NORMALIZACIÓN DEL PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
 
a) Se actualizó y adoptó el PINAR. (Res. 087 de 2021) 
b) Aplicación de TRD: En lo que va de la vigencia 2021 se ha venido dando 

cumplimiento y aplicando a las Tablas de Retención Documental. 
c) Elaboración de formatos: se aprobó el rótulo para las cajas F-GD-SGC-110-015 del 08 

de abril de 2021 y el rótulo para las carpetas F-GD-SGC-110-016 del 08 de abril de 
2021. 

 
2. PLAN PARA ADMINISTRACIÓN ARCHIVOS DE GESTIÓN 

 
a) En lo referente al archivo central se encuentra depurado y organizado y se han estado 

recibiendo las transferencias durante la vigencia 2021. 
b) Respecto del cronograma se estableció mediante circular PA-GF-015-2021 del 10 de 

febrero de 2021. 
 

3. PLAN PARA EL SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN. 
 
a) Programa de conservación: se elaboró un proyecto general para mejoramiento del 

área el cual se estructuró, pero no cuenta con el recurso, es decir, se presentó a la 
Alcaldía, pero sin CDP. 

b) Saneamiento ambiental: durante la vigencia 2021 no se ha ejecutado la presente 
acción. 

 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43292#74
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4. PLAN DE CAPACITACIÓN EN GESTIÓN DOCUMENTAL 
 
a) Inducción, reinducción y capacitación a los funcionarios de planta y contratistas: se 

realizaron capacitaciones en las siguientes fechas, tanto a funcionarios de planta 
como a contratistas, así: 
* febrero 1 de 2021 Contratista ventanilla única 
* febrero 4 de 2021 Contratista área de operaciones 
* febrero 23 de 2021 área jurídica 
* febrero 24 de 2021 Contratistas área de control interno y seguridad y salud en el 
trabajo. 
* marzo 16 de 2021 Secretaría Dirección Administrativa y Financiera 
* Julio 15 de 2021 reinducción a contratista del área jurídica 

b) PIC: Se incluyó en dicho plan, capacitación en el tema de gestión documental el cual 
se evidenció en la resolución 075 de 2021 para el área administrativa sobre 
“Capacitación en gestión de archivos” 

 
5. PLAN PARA GARANTIZAR LA IMPLEMENTACIÓN DE PROGRAMA DE GESTIÓN 

DOCUMENTAL (COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO) 
 
a) Reuniones mesa de trabajo:  
b) Aplicación de la Política de Gestión Documental: de acuerdo con la entrevista 

sostenida con la Contratista de Archivo se constató que se está dando aplicación a 
dicha política. 

c) Incluir presupuesto para Gestión Documental: efectivamente se asignaron 
$50.000.000= los cuales no se han ejecutado a la fecha y de acuerdo con el PINAR 
se tiene proyectado incluir más presupuesto para dar cumplimiento a las actividades 
programadas en el presente plan. 
 

2. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
 

Es una herramienta para:  
 
(A) Facilitar la identificación, registro, programación y divulgación de las necesidades de 
bienes, obras y servicios; y  
(B)Diseñar estrategias basadas en agregación de la demanda que permiten incrementar la 
eficiencia del proceso de contratación.  
 
Se define como el Plan general de compras al que se refiere el artículo 74 de la Ley 1474 de 
2011 y el plan de compras al que se refiere la Ley Anual de Presupuesto. 
 
Es un instrumento de planeación contractual que las Entidades Estatales deben diligenciar, 
publicar y actualizar en los términos del Decreto 1082 de 2015 o el que lo reemplace, 
modifique o adicione. 
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El presente fue adoptado mediante Resolución N° 0087 del 13 de abril de 2021.  Una vez 
consultada la página de Bomberos de Bucaramanga, en la sección de Transparencia y 
acceso a la información pública se constató que éste ya cuenta con nueve (9) modificaciones 
tal y como lo ilustra la imagen a continuación: 

 
 
Es decir, el Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2021 creado y publicado inicialmente es de 
fecha 20 de enero de 2021 y la primera modificación fue realizada el 10 de marzo de 2021.  
Las que le siguen son las que se evidencia exactamente en la imagen anterior. 
 
El porcentaje de ejecución se obtuvo de validar la programación en el Plan Anual de 
Adquisiciones con los contratos celebrados a 31 de diciembre de la vigencia 2021, en la cual 
se logró evidenciar un cumplimiento en su ejecución del 89%. 
 

3. PLAN ANUAL DE VACANTES 
 

El presente fue adoptado mediante Resolución N° 0087 del 13 de abril de 2021. Una vez 
consultada la página de Bomberos de Bucaramanga, en la sección de Transparencia y 
acceso a la información pública – Planeación se constató que éste se ha venido actualizando 
cuando se ha requerido tal y como lo ilustra la imagen a continuación: 
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Sin embargo, quedó pendiente realizar actualización en el último trimestre de la vigencia 
2021 ya que se retiró de la entidad el funcionario Luis Francisco Fierro, quien se 
desempeñaba como Jefe de Prevención y Seguridad, según resolución 232 de septiembre 08 
de 2021. 
 

4. PLAN DE PREVISIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 

El presente fue adoptado mediante Resolución N° 0087 del 13 de abril de 2021. Al validar la 
descripción de las actividades a ejecutar con respecto al cronograma, se logró evidenciar 
que, durante la vigencia 2021, se ha dado cumplimiento a la Nómina, dotación, bienestar 
social y capacitaciones, quedando pendiente los demás ítems programados. (Anexo 
descripción de actividades y cronograma de los mismos). 
 

                                                     
 

 
 

5. PLAN ESTRATÉGICO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
 

El presente fue adoptado mediante Resolución N° 0087 del 13 de abril de 2021.   
Se verifica el cumplimiento de acuerdo al Plan de acción - Gestión Estratégica del Talento 
Humano, logrando establecer el nivel de avance de cada una de las variables contempladas 
para el personal de la entidad. Comprende la ejecución de los siguientes planes: 
 
- Plan Anual de Vacantes. 
- Plan Institucional de Capacitación. 
- Plan de Bienestar e Incentivos Institucionales. 
- Plan de Trabajo anual en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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6. PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN. 
 

El presente fue adoptado mediante Resolución N° 0075 del 26 de marzo de 2021. Es 
importante mencionar que la justificación de este plan menciona: “de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1499 de 2017 y el 
Manual Operativo del sistema de Gestión, establecen los lineamientos necesarios para 
planear, diseñar, ejecutar y hacer seguimiento al Plan Institucional de Capacitación durante la 
vigencia 2021 y anualidades futuras hasta el cumplimiento del 100% de los cursos aquí 
plasmados”. Se consultó sobre el cumplimiento a lo programado en éste y se referenció que 
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se han venido ejecutando varias capacitaciones al personal administrativo de la Entidad, las 
cuales han contado con el apoyo del Departamento Administrativo de la Función Pública – 
DAFP y la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP.  Durante la vigencia 2021, se 
realizaron 16 de las 44 capacitaciones proyectadas a realizar, lo que muestra un avance de 
cumplimiento del 36.36%. 
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7. PLAN DE BIENESTAR E INCENTIVOS INSTITUCIONALES 
 

El presente fue adoptado mediante Resolución N° 0076 del 26 de marzo de 2021.  Frente al 
presente, informaron que se adelanta Convenio #62 del 124 de junio de 2021, celebrado con 
COMFENALCO SANTANDER y del cual se adjuntan los links de consultas tanto del SECOP I 
como del SIA OBSERVA. 
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Link de consulta SECOP I: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-
12078468&g-recaptcha-response=03AGdBq26VHueN4tmMSo7bTUKgG1cFm515NkwIjR-
k8JjBh7XKcGWa1p7ku7dbFisHBLtiz28LoEd457UW5WPbbvgL2RthmmmLqCD8_5Ria-
mFiNmxDWlTRwN9RyfJB-
Cz3SqexxfMCbpMGE5Gy56PFKWN1qugbggA_Rw3wmz8muDk_mpu-
nXzHEIiaG4xeVEOsZS3xwTXQvhKXjneOCmYme-
nWxOLVRYdjbLBFQn9x8Yvi1NO6EOtnj0b5WjwrqGCdeUSaYNUXeK81wMKCgGeOAWwjzE
cpZcpmVLV9PHBl-
F2ZwCmNReRKSmjmfttSxMRtjCvCAfnJFlSv6mk_3PQwrj3rSg9O9B24T32baXz0kw4aceGUE
rC_I_9VLDOm6BA6bYvuP7AMmiPHImdXW3jfkEnZis2DAF-E_XALCf-
WY0KtqZDkHExCrxZ6xEO2Sz8axt7E3gW7UOIOonNnND1PgRsSYuiMcZfjA 
 
Link de consulta SIA OBSERVA: 
http://siaobserva.auditoria.gov.co/guess/cto_ficha_resumen_guess.aspx?idc=5753366&ide=e
fc4d2a0-2d2f-45a2-8a98-3ca60dc44c26 
 
Por lo anterior, se procede a validar el cumplimiento de acuerdo al cronograma, logrando 
determinar que, durante la vigencia 2021 se cumplió con todas las actividades programadas. 
 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12078468&g-recaptcha-response=03AGdBq26VHueN4tmMSo7bTUKgG1cFm515NkwIjR-k8JjBh7XKcGWa1p7ku7dbFisHBLtiz28LoEd457UW5WPbbvgL2RthmmmLqCD8_5Ria-mFiNmxDWlTRwN9RyfJB-Cz3SqexxfMCbpMGE5Gy56PFKWN1qugbggA_Rw3wmz8muDk_mpu-nXzHEIiaG4xeVEOsZS3xwTXQvhKXjneOCmYme-nWxOLVRYdjbLBFQn9x8Yvi1NO6EOtnj0b5WjwrqGCdeUSaYNUXeK81wMKCgGeOAWwjzEcpZcpmVLV9PHBl-F2ZwCmNReRKSmjmfttSxMRtjCvCAfnJFlSv6mk_3PQwrj3rSg9O9B24T32baXz0kw4aceGUErC_I_9VLDOm6BA6bYvuP7AMmiPHImdXW3jfkEnZis2DAF-E_XALCf-WY0KtqZDkHExCrxZ6xEO2Sz8axt7E3gW7UOIOonNnND1PgRsSYuiMcZfjA
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12078468&g-recaptcha-response=03AGdBq26VHueN4tmMSo7bTUKgG1cFm515NkwIjR-k8JjBh7XKcGWa1p7ku7dbFisHBLtiz28LoEd457UW5WPbbvgL2RthmmmLqCD8_5Ria-mFiNmxDWlTRwN9RyfJB-Cz3SqexxfMCbpMGE5Gy56PFKWN1qugbggA_Rw3wmz8muDk_mpu-nXzHEIiaG4xeVEOsZS3xwTXQvhKXjneOCmYme-nWxOLVRYdjbLBFQn9x8Yvi1NO6EOtnj0b5WjwrqGCdeUSaYNUXeK81wMKCgGeOAWwjzEcpZcpmVLV9PHBl-F2ZwCmNReRKSmjmfttSxMRtjCvCAfnJFlSv6mk_3PQwrj3rSg9O9B24T32baXz0kw4aceGUErC_I_9VLDOm6BA6bYvuP7AMmiPHImdXW3jfkEnZis2DAF-E_XALCf-WY0KtqZDkHExCrxZ6xEO2Sz8axt7E3gW7UOIOonNnND1PgRsSYuiMcZfjA
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12078468&g-recaptcha-response=03AGdBq26VHueN4tmMSo7bTUKgG1cFm515NkwIjR-k8JjBh7XKcGWa1p7ku7dbFisHBLtiz28LoEd457UW5WPbbvgL2RthmmmLqCD8_5Ria-mFiNmxDWlTRwN9RyfJB-Cz3SqexxfMCbpMGE5Gy56PFKWN1qugbggA_Rw3wmz8muDk_mpu-nXzHEIiaG4xeVEOsZS3xwTXQvhKXjneOCmYme-nWxOLVRYdjbLBFQn9x8Yvi1NO6EOtnj0b5WjwrqGCdeUSaYNUXeK81wMKCgGeOAWwjzEcpZcpmVLV9PHBl-F2ZwCmNReRKSmjmfttSxMRtjCvCAfnJFlSv6mk_3PQwrj3rSg9O9B24T32baXz0kw4aceGUErC_I_9VLDOm6BA6bYvuP7AMmiPHImdXW3jfkEnZis2DAF-E_XALCf-WY0KtqZDkHExCrxZ6xEO2Sz8axt7E3gW7UOIOonNnND1PgRsSYuiMcZfjA
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12078468&g-recaptcha-response=03AGdBq26VHueN4tmMSo7bTUKgG1cFm515NkwIjR-k8JjBh7XKcGWa1p7ku7dbFisHBLtiz28LoEd457UW5WPbbvgL2RthmmmLqCD8_5Ria-mFiNmxDWlTRwN9RyfJB-Cz3SqexxfMCbpMGE5Gy56PFKWN1qugbggA_Rw3wmz8muDk_mpu-nXzHEIiaG4xeVEOsZS3xwTXQvhKXjneOCmYme-nWxOLVRYdjbLBFQn9x8Yvi1NO6EOtnj0b5WjwrqGCdeUSaYNUXeK81wMKCgGeOAWwjzEcpZcpmVLV9PHBl-F2ZwCmNReRKSmjmfttSxMRtjCvCAfnJFlSv6mk_3PQwrj3rSg9O9B24T32baXz0kw4aceGUErC_I_9VLDOm6BA6bYvuP7AMmiPHImdXW3jfkEnZis2DAF-E_XALCf-WY0KtqZDkHExCrxZ6xEO2Sz8axt7E3gW7UOIOonNnND1PgRsSYuiMcZfjA
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https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12078468&g-recaptcha-response=03AGdBq26VHueN4tmMSo7bTUKgG1cFm515NkwIjR-k8JjBh7XKcGWa1p7ku7dbFisHBLtiz28LoEd457UW5WPbbvgL2RthmmmLqCD8_5Ria-mFiNmxDWlTRwN9RyfJB-Cz3SqexxfMCbpMGE5Gy56PFKWN1qugbggA_Rw3wmz8muDk_mpu-nXzHEIiaG4xeVEOsZS3xwTXQvhKXjneOCmYme-nWxOLVRYdjbLBFQn9x8Yvi1NO6EOtnj0b5WjwrqGCdeUSaYNUXeK81wMKCgGeOAWwjzEcpZcpmVLV9PHBl-F2ZwCmNReRKSmjmfttSxMRtjCvCAfnJFlSv6mk_3PQwrj3rSg9O9B24T32baXz0kw4aceGUErC_I_9VLDOm6BA6bYvuP7AMmiPHImdXW3jfkEnZis2DAF-E_XALCf-WY0KtqZDkHExCrxZ6xEO2Sz8axt7E3gW7UOIOonNnND1PgRsSYuiMcZfjA
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12078468&g-recaptcha-response=03AGdBq26VHueN4tmMSo7bTUKgG1cFm515NkwIjR-k8JjBh7XKcGWa1p7ku7dbFisHBLtiz28LoEd457UW5WPbbvgL2RthmmmLqCD8_5Ria-mFiNmxDWlTRwN9RyfJB-Cz3SqexxfMCbpMGE5Gy56PFKWN1qugbggA_Rw3wmz8muDk_mpu-nXzHEIiaG4xeVEOsZS3xwTXQvhKXjneOCmYme-nWxOLVRYdjbLBFQn9x8Yvi1NO6EOtnj0b5WjwrqGCdeUSaYNUXeK81wMKCgGeOAWwjzEcpZcpmVLV9PHBl-F2ZwCmNReRKSmjmfttSxMRtjCvCAfnJFlSv6mk_3PQwrj3rSg9O9B24T32baXz0kw4aceGUErC_I_9VLDOm6BA6bYvuP7AMmiPHImdXW3jfkEnZis2DAF-E_XALCf-WY0KtqZDkHExCrxZ6xEO2Sz8axt7E3gW7UOIOonNnND1PgRsSYuiMcZfjA
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12078468&g-recaptcha-response=03AGdBq26VHueN4tmMSo7bTUKgG1cFm515NkwIjR-k8JjBh7XKcGWa1p7ku7dbFisHBLtiz28LoEd457UW5WPbbvgL2RthmmmLqCD8_5Ria-mFiNmxDWlTRwN9RyfJB-Cz3SqexxfMCbpMGE5Gy56PFKWN1qugbggA_Rw3wmz8muDk_mpu-nXzHEIiaG4xeVEOsZS3xwTXQvhKXjneOCmYme-nWxOLVRYdjbLBFQn9x8Yvi1NO6EOtnj0b5WjwrqGCdeUSaYNUXeK81wMKCgGeOAWwjzEcpZcpmVLV9PHBl-F2ZwCmNReRKSmjmfttSxMRtjCvCAfnJFlSv6mk_3PQwrj3rSg9O9B24T32baXz0kw4aceGUErC_I_9VLDOm6BA6bYvuP7AMmiPHImdXW3jfkEnZis2DAF-E_XALCf-WY0KtqZDkHExCrxZ6xEO2Sz8axt7E3gW7UOIOonNnND1PgRsSYuiMcZfjA
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-12-12078468&g-recaptcha-response=03AGdBq26VHueN4tmMSo7bTUKgG1cFm515NkwIjR-k8JjBh7XKcGWa1p7ku7dbFisHBLtiz28LoEd457UW5WPbbvgL2RthmmmLqCD8_5Ria-mFiNmxDWlTRwN9RyfJB-Cz3SqexxfMCbpMGE5Gy56PFKWN1qugbggA_Rw3wmz8muDk_mpu-nXzHEIiaG4xeVEOsZS3xwTXQvhKXjneOCmYme-nWxOLVRYdjbLBFQn9x8Yvi1NO6EOtnj0b5WjwrqGCdeUSaYNUXeK81wMKCgGeOAWwjzEcpZcpmVLV9PHBl-F2ZwCmNReRKSmjmfttSxMRtjCvCAfnJFlSv6mk_3PQwrj3rSg9O9B24T32baXz0kw4aceGUErC_I_9VLDOm6BA6bYvuP7AMmiPHImdXW3jfkEnZis2DAF-E_XALCf-WY0KtqZDkHExCrxZ6xEO2Sz8axt7E3gW7UOIOonNnND1PgRsSYuiMcZfjA
http://siaobserva.auditoria.gov.co/guess/cto_ficha_resumen_guess.aspx?idc=5753366&ide=efc4d2a0-2d2f-45a2-8a98-3ca60dc44c26
http://siaobserva.auditoria.gov.co/guess/cto_ficha_resumen_guess.aspx?idc=5753366&ide=efc4d2a0-2d2f-45a2-8a98-3ca60dc44c26
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8. PLAN DE TRABAJO ANUAL EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

 
El plan de trabajo para el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se 
encuentra establecido en el Artículo 2.2.4.6.8. Titulo 4 Capitulo 6 Decreto 1072/2015. 
Obligaciones de los empleadores. El empleador está obligado a la protección de la seguridad 
y la salud de los trabajadores, acorde con lo establecido en la normatividad vigente. Numeral 
7. Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar un plan de trabajo anual para 
alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SGSST), el cual debe identificar claramente metas, responsabilidades, 
recursos y cronograma de actividades, en concordancia con los estándares mínimos 
 
El plan de trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo es un instrumento de planificación el 
cual especifica la información de modo que pueda tenerse una perspectiva de las actividades 
a realizar, define los responsables, recursos y períodos de ejecución a través de un 
cronograma de actividades, su planificación es de carácter dinámico y se constituye en una 
alternativa práctica para desarrollar los planes, programas y actividades, tiene establecidas 
unas fechas determinadas de cumplimiento y permite realizar seguimiento a la ejecución 
facilitando el proceso de evaluación y ajustes. 
 
Teniendo en cuenta que Seguridad y Salud en el Trabajo es aquella disciplina que trata de la 
prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de trabajo, y de la 
protección y promoción de la salud de los trabajadores.  
Tiene por objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud 
en el trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y 
social de los trabajadores en todas las ocupaciones (Ley 1562 de 2012, artículo 1). Para lo 
anterior, se está evaluando el ciclo PHVA ya que durante la vigencia 2021 no se evidenció el 
plan de trabajo anual, ni su adopción mediante acto administrativo.  
 
Se logró evidenciar el avance en cuanto a la implementación de los estándares mínimos del 
sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, según la resolución 312 de 2019, el 
cual tiene un avance de cumplimiento del 85.75%. Para lo anterior, se evaluó cada uno de los 
ítems del estándar del ciclo PVHA, el cual refleja los siguientes resultados: 
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A continuación, se presenta las observaciones relevantes de cada ítem de los Estándares 
Mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo: 
 
1.2.1 programa de capacitación, promoción y prevención PYP: Se presentó el plan de 
capacitación sin tener en cuenta la matriz de peligros ya que esta fue realizada después de la 
auditoría realizada por la Alcaldía de Bucaramanga en el mes de agosto de 2021. 
 
2.9.1 Identificación, evaluación, para adquisición de productos y servicios en Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST: No se evidencia la existencia de un 
procedimiento para la identificación y evaluación de las especificaciones en SST de las 
compras o adquisición de productos y servicios y constatar su cumplimiento. 
 
3.1.1 Descripción sociodemográfica y diagnóstico de condiciones de salud: El diagnóstico de 
condiciones de salud de los trabajadores fue realizado por Ocupasalud entre el 8 y el 30 de 
septiembre de 2020 y, por tanto, no se tiene en cuenta como ejecución para la vigencia 2021. 
 
3.1.2 Actividades de Promoción y Prevención en Salud: durante la vigencia 2021, se han 
realizado actividades de promoción y prevención; sin embargo, no son tenidas en cuenta en 
este ítem ya que, durante el primer semestre de la vigencia 2021, no se ha realizado el 
Diagnóstico de condiciones de salud y, por tanto, no se han desarrollado actividades de 
prevención y promoción sobre el diagnóstico. 
 
3.1.4 Realización de los exámenes médicos ocupacionales: preingreso, periódicos: No se 
evidencia las evaluaciones médicas correspondiente a la vigencia 2021. 
 
3.1.6 Restricciones y recomendaciones médico laborales: Se evidencia un archivo con las 
restricciones, recomendaciones y observaciones; sin embargo, no se refleja el seguimiento al 
cumplimiento de las mismas. 
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3.2.2 Investigación de Accidentes, Incidentes y Enfermedad Laboral: Se evidencia un cuadro 
con el registro de accidentalidad, el cual se encuentra desactualizado ya que está a marzo de 
la vigencia 2021; sin embargo, el registro de indicadores está a agosto y se está validando la 
ejecución 30 de septiembre. De igual manera, no se evidencia la participación del COPAST 
de las incapacidades y/o accidentes laborales. en la entidad Bomberos de Bucaramanga. 
 
4.2.4 Realización de inspecciones sistemáticas a las instalaciones, maquinaria o equipos con 
la participación del COPASST: No se evidencia los formatos de registro de visita de 
inspección realizadas a las instalaciones, maquinaria y equipos con la participación del 
COPAST. 
 
4.2.5 Mantenimiento periódico de instalaciones, equipos, máquinas, herramientas: Durante la 
vigencia 2021, se celebró el contrato 050-2021 para realizar mantenimiento preventivo y 
correctivo de los vehículos de la entidad. 
 
6.1.4 Planificar auditoría con el COPASST: se anexa como evidencia un acta de reunión 
realizada en el mes de septiembre con el comité paritario en donde se programa auditoría a 
SGSST para el mes de octubre; sin embargo, no tiene relación con este ítem que trata de la 
comunicación que debe dar la Alta dirección al COPAST sobre la gestión de SST. 
 
7.1.1 Definir acciones preventivas y correctivas con base en los resultados del SG-SST: se 
evidencia la definición de las acciones preventivas y/o correctivas; sin embargo, no se tiene la 
certeza de que las mismas se hayan realizado bajo las recomendaciones dadas por el 
COPAST y, además, estas no han sido implementadas. 
 
7.1.2 Acciones de mejora conforme a revisión de la alta dirección: Se evidencia que las 
acciones correctivas fueron aplazadas para la vigencia 2022. Es decir, que para la vigencia 
2021, las acciones quedaron pendientes por ejecutar. 
 
7.1.3 Acciones de mejora con base en investigaciones de accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales: No se evidencia el soporte documental de las acciones de mejora 
planteadas conforme a los resultados de las investigaciones realizadas y verificar su 
efectividad. 
 
7.1.4 Elaboración Plan de Mejoramiento e implementación de medidas y acciones correctivas 
solicitadas por autoridades y ARL: no se evidencia las acciones correctivas realizadas. 
     
 

9. PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO- PAAC 
  

El Plan Anticorrupción está integrado por políticas autónomas e independientes, con 
parámetros y soportes normativos propios. En este sentido, sus componentes gozan de 
metodologías para su implementación. No implica para la entidad, realizar actividades 
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diferentes a las que ya vienen ejecutando en desarrollo de dichas políticas. 
 
Durante la vigencia 2021 se realizaron dos seguimientos cuatrimestrales: el primero en el 
mes de mayo de 2021 y el segundo, en el mes de septiembre. El tercer seguimiento se 
realizado en el mes de enero con corte a diciembre. Es importante mencionar que el mapa de 
riesgos es realizado por la segunda línea de defensa y monitoreado por la tercera línea de 
defensa que es control interno, en el cual se concluye: 
 
Se requiere revisión del Mapa de Riesgos de Corrupción, tal como lo manifestó Control 
Interno en su oportunidad. 
 
En cuanto al componente 3, subcomponente 1.4, se evidencia la publicación de la apertura 

de los procesos contractuales en la página web de Bomberos de Bucaramanga y del SIA y 

SECOP; sin embargo, el 50% de los procesos contractuales presentan anotación por 

publicación de documentos de manera extemporánea. 

En cuanto al componente 3, subcomponente 4.1. Realizar reuniones para evaluar la 
estrategia de Rendición de Cuentas y definir acciones de mejora, se evidencia la publicación 
del Acta e informe de Evaluación de Rendición de Informes a la ciudadanía versión 2020 en 
la fecha correspondiente, mediante oficio EV-CI-012-2021. 

 
Se evidencia la gestión realizada por parte de la entidad en cumplimiento al subcomponente 
2.1 del componente 4; sin embargo, no ha sido posible realizar el respectivo ajuste de la 
página web para que las personas sordas puedan acceder a ella. 

 
No se evidencia la realización de los estudios acerca de la percepción que tienen los 
ciudadanos con respecto al mecanismo de atención al ciudadano en cumplimiento al 
subcomponente 5.1 del componente 4, el cual tenía fecha límite de ejecución antes del 30 de 
junio de 2021. 

 
En cuanto al mapa de riesgos de corrupción, se validaron los soportes suministrados; sin 
embargo, la revisión se realiza a corte diciembre 31 de 2021 y se evidencian que quedaron 
actividades pendientes por ejecutar al 100%. 
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Componente 1: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN 
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Componente 2: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES  

 
 

Componente 3: RENDICIÓN DE CUENTAS 



 

    
Sede Administrativa: Calle 44 Número 10 -13 
Bucaramanga, Santander                                                     
PBX: 6526666 Línea Emergencias 119 – 123              
Telefax: Dirección General: 6522220 

 

INFORME EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

Código: F-CI-SGC-102-009 

Versión: 0.0 

Fecha Aprobación: julio 23 de 2020 

Página: 22 de 46 

 

EXCELENCIA Y COMPROMISO 

 

 

 



 

    
Sede Administrativa: Calle 44 Número 10 -13 
Bucaramanga, Santander                                                     
PBX: 6526666 Línea Emergencias 119 – 123              
Telefax: Dirección General: 6522220 

 

INFORME EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

Código: F-CI-SGC-102-009 

Versión: 0.0 

Fecha Aprobación: julio 23 de 2020 

Página: 23 de 46 

 

EXCELENCIA Y COMPROMISO 

 

Componente 4:  MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO 
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Componente 5: MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN 
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Componente 6: CÓDIGO DE INTEGRIDAD 

 
10. PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 

COMUNICACIONES PETI 
 

El presente fue adoptado mediante Resolución N° 0087 del 13 de abril de 2021.  A 
continuación, se anexa el cronograma de actividades programadas: 
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Se consultó sobre los avances, los cuales son: 
 
1. Se celebró contrato de mínima cuantía MINC-005-2021 y/o CTO.045-2021 cuyo objeto 

es “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A QUE HUBIERE LUGAR, DE LAS IMPRESORAS, ESCÁNER, 
FOTOCOPIADORAS, Y VIDEOPROYECTORES CON SUMINISTROS DE REPUESTOS 
DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR 
BOMBEROS DE BUCARAMANGA” por un valor total de $14.791.799= con el contratista 
COMTEC SOLUTIONS S.A.S. 
Link de consulta SECOP I:  
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-
11856608&g-recaptcha-response=03AGdBq27SnjGAGQgxqn8dQMNp-R4dw-TYiQf-
VjEsaiauaCkMbaE4T9BqY7a8gmDFEe1WocpwPuliErIhAK-
fONodOcCLt6GYPgMzHeDeKFGy0RfyFyl4FMJj-Z_WITIH_vUAf-
ODtAdcEQep4QRboGbIiGM3wGdL1vJa0MlUDKZKFS_k_wUM-
L31UduoXser2f9A5UinJzjjlmj7pI4cDAGRZ77H85Nec5u3hZQeXfxJCAIwsVCKUywbdZkfk
vdyyGgI08-
cN8JZVNVQDu7szqfqtdZeN9mOHC3KdwDR5z1Fd5LveCXyJFILvdaXuwTbwZs0bm4W9
Q68QyPUbFfaXtbFZExHYCkPM_BdjCNK9bPoEqYre_pjaRjdZ_qd5gHA1CDHx7STSLmz
VS01DAQwRLJ3BJI0E4bdj7UB8p6p4Ldt4BpJ7p1Ai28wbytbqHQvR7m3Zw2FoAnYYMO
nzxu_At-VVAcRzs_K5Q 
 
Link de consulta SIA OBSERVA: 
http://siaobserva.auditoria.gov.co/guess/cto_ficha_resumen_guess.aspx?idc=5562236&i
de=efc4d2a0-2d2f-45a2-8a98-3ca60dc44c26 

 
2. Se celebró contrato de mínima cuantía MINC-015-2021 y/o CTO.071-2021 cuyo objeto 

es “CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO A 
TRAVES DE LA IMPLEMENTACIÓN, INSTALACIÓN, ACTUALIZACIONES (TODOS 
LOS EQUIPOS) Y RENOVACIÓN DE CINCUENTA (50) LICENCIAS DE SOFTWARE 
ANTIVIRUS Y ACTUALIZACIÓN LICENCIAMIENTO FIREWALL PARA BOMBEROS DE 
BUCARAMANGA” por un valor total de $6.999.937= con el contratista COMPAÑÍA DE 
INGENIEROS DE SISTEMAS ASOCIADOS COINSA LTDA. 
Link de consulta SECOP I: 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-
12087973&g-recaptcha-
response=03AGdBq25gZiHgXmIMVRhNCkF8LKPWEDdUxD7ki37jBVSL-
a_mOWNlc6H3LOW8v9GA7TLu914jArrYM0T4rZnnrgKf2DyXaWru9DnrxebZ4glQnQ3qW
VhOMGrylF5YId8iPvGudw8MP8EBTIxHMBDrHWInER13VvzWiRsDuvXdQ5_h0Vwqn72c
RVoehwMU38y4NVhCdL0NQC6wGF-
BiUnVRgJkpUncuDjAhY3ACoavQAnpg_aksp6kaa1s_XLYE19-
Z1bpiWoDR8RPgL2OMJlR2tUwy-DFNd-X-
LQLllELq1O3aRc0fAnxlLkrqdaceMxUezaRRzAmQE4Go_0v8YGPEjBd0wK-

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11856608&g-recaptcha-response=03AGdBq27SnjGAGQgxqn8dQMNp-R4dw-TYiQf-VjEsaiauaCkMbaE4T9BqY7a8gmDFEe1WocpwPuliErIhAK-fONodOcCLt6GYPgMzHeDeKFGy0RfyFyl4FMJj-Z_WITIH_vUAf-ODtAdcEQep4QRboGbIiGM3wGdL1vJa0MlUDKZKFS_k_wUM-L31UduoXser2f9A5UinJzjjlmj7pI4cDAGRZ77H85Nec5u3hZQeXfxJCAIwsVCKUywbdZkfkvdyyGgI08-cN8JZVNVQDu7szqfqtdZeN9mOHC3KdwDR5z1Fd5LveCXyJFILvdaXuwTbwZs0bm4W9Q68QyPUbFfaXtbFZExHYCkPM_BdjCNK9bPoEqYre_pjaRjdZ_qd5gHA1CDHx7STSLmzVS01DAQwRLJ3BJI0E4bdj7UB8p6p4Ldt4BpJ7p1Ai28wbytbqHQvR7m3Zw2FoAnYYMOnzxu_At-VVAcRzs_K5Q
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11856608&g-recaptcha-response=03AGdBq27SnjGAGQgxqn8dQMNp-R4dw-TYiQf-VjEsaiauaCkMbaE4T9BqY7a8gmDFEe1WocpwPuliErIhAK-fONodOcCLt6GYPgMzHeDeKFGy0RfyFyl4FMJj-Z_WITIH_vUAf-ODtAdcEQep4QRboGbIiGM3wGdL1vJa0MlUDKZKFS_k_wUM-L31UduoXser2f9A5UinJzjjlmj7pI4cDAGRZ77H85Nec5u3hZQeXfxJCAIwsVCKUywbdZkfkvdyyGgI08-cN8JZVNVQDu7szqfqtdZeN9mOHC3KdwDR5z1Fd5LveCXyJFILvdaXuwTbwZs0bm4W9Q68QyPUbFfaXtbFZExHYCkPM_BdjCNK9bPoEqYre_pjaRjdZ_qd5gHA1CDHx7STSLmzVS01DAQwRLJ3BJI0E4bdj7UB8p6p4Ldt4BpJ7p1Ai28wbytbqHQvR7m3Zw2FoAnYYMOnzxu_At-VVAcRzs_K5Q
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11856608&g-recaptcha-response=03AGdBq27SnjGAGQgxqn8dQMNp-R4dw-TYiQf-VjEsaiauaCkMbaE4T9BqY7a8gmDFEe1WocpwPuliErIhAK-fONodOcCLt6GYPgMzHeDeKFGy0RfyFyl4FMJj-Z_WITIH_vUAf-ODtAdcEQep4QRboGbIiGM3wGdL1vJa0MlUDKZKFS_k_wUM-L31UduoXser2f9A5UinJzjjlmj7pI4cDAGRZ77H85Nec5u3hZQeXfxJCAIwsVCKUywbdZkfkvdyyGgI08-cN8JZVNVQDu7szqfqtdZeN9mOHC3KdwDR5z1Fd5LveCXyJFILvdaXuwTbwZs0bm4W9Q68QyPUbFfaXtbFZExHYCkPM_BdjCNK9bPoEqYre_pjaRjdZ_qd5gHA1CDHx7STSLmzVS01DAQwRLJ3BJI0E4bdj7UB8p6p4Ldt4BpJ7p1Ai28wbytbqHQvR7m3Zw2FoAnYYMOnzxu_At-VVAcRzs_K5Q
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11856608&g-recaptcha-response=03AGdBq27SnjGAGQgxqn8dQMNp-R4dw-TYiQf-VjEsaiauaCkMbaE4T9BqY7a8gmDFEe1WocpwPuliErIhAK-fONodOcCLt6GYPgMzHeDeKFGy0RfyFyl4FMJj-Z_WITIH_vUAf-ODtAdcEQep4QRboGbIiGM3wGdL1vJa0MlUDKZKFS_k_wUM-L31UduoXser2f9A5UinJzjjlmj7pI4cDAGRZ77H85Nec5u3hZQeXfxJCAIwsVCKUywbdZkfkvdyyGgI08-cN8JZVNVQDu7szqfqtdZeN9mOHC3KdwDR5z1Fd5LveCXyJFILvdaXuwTbwZs0bm4W9Q68QyPUbFfaXtbFZExHYCkPM_BdjCNK9bPoEqYre_pjaRjdZ_qd5gHA1CDHx7STSLmzVS01DAQwRLJ3BJI0E4bdj7UB8p6p4Ldt4BpJ7p1Ai28wbytbqHQvR7m3Zw2FoAnYYMOnzxu_At-VVAcRzs_K5Q
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11856608&g-recaptcha-response=03AGdBq27SnjGAGQgxqn8dQMNp-R4dw-TYiQf-VjEsaiauaCkMbaE4T9BqY7a8gmDFEe1WocpwPuliErIhAK-fONodOcCLt6GYPgMzHeDeKFGy0RfyFyl4FMJj-Z_WITIH_vUAf-ODtAdcEQep4QRboGbIiGM3wGdL1vJa0MlUDKZKFS_k_wUM-L31UduoXser2f9A5UinJzjjlmj7pI4cDAGRZ77H85Nec5u3hZQeXfxJCAIwsVCKUywbdZkfkvdyyGgI08-cN8JZVNVQDu7szqfqtdZeN9mOHC3KdwDR5z1Fd5LveCXyJFILvdaXuwTbwZs0bm4W9Q68QyPUbFfaXtbFZExHYCkPM_BdjCNK9bPoEqYre_pjaRjdZ_qd5gHA1CDHx7STSLmzVS01DAQwRLJ3BJI0E4bdj7UB8p6p4Ldt4BpJ7p1Ai28wbytbqHQvR7m3Zw2FoAnYYMOnzxu_At-VVAcRzs_K5Q
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11856608&g-recaptcha-response=03AGdBq27SnjGAGQgxqn8dQMNp-R4dw-TYiQf-VjEsaiauaCkMbaE4T9BqY7a8gmDFEe1WocpwPuliErIhAK-fONodOcCLt6GYPgMzHeDeKFGy0RfyFyl4FMJj-Z_WITIH_vUAf-ODtAdcEQep4QRboGbIiGM3wGdL1vJa0MlUDKZKFS_k_wUM-L31UduoXser2f9A5UinJzjjlmj7pI4cDAGRZ77H85Nec5u3hZQeXfxJCAIwsVCKUywbdZkfkvdyyGgI08-cN8JZVNVQDu7szqfqtdZeN9mOHC3KdwDR5z1Fd5LveCXyJFILvdaXuwTbwZs0bm4W9Q68QyPUbFfaXtbFZExHYCkPM_BdjCNK9bPoEqYre_pjaRjdZ_qd5gHA1CDHx7STSLmzVS01DAQwRLJ3BJI0E4bdj7UB8p6p4Ldt4BpJ7p1Ai28wbytbqHQvR7m3Zw2FoAnYYMOnzxu_At-VVAcRzs_K5Q
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11856608&g-recaptcha-response=03AGdBq27SnjGAGQgxqn8dQMNp-R4dw-TYiQf-VjEsaiauaCkMbaE4T9BqY7a8gmDFEe1WocpwPuliErIhAK-fONodOcCLt6GYPgMzHeDeKFGy0RfyFyl4FMJj-Z_WITIH_vUAf-ODtAdcEQep4QRboGbIiGM3wGdL1vJa0MlUDKZKFS_k_wUM-L31UduoXser2f9A5UinJzjjlmj7pI4cDAGRZ77H85Nec5u3hZQeXfxJCAIwsVCKUywbdZkfkvdyyGgI08-cN8JZVNVQDu7szqfqtdZeN9mOHC3KdwDR5z1Fd5LveCXyJFILvdaXuwTbwZs0bm4W9Q68QyPUbFfaXtbFZExHYCkPM_BdjCNK9bPoEqYre_pjaRjdZ_qd5gHA1CDHx7STSLmzVS01DAQwRLJ3BJI0E4bdj7UB8p6p4Ldt4BpJ7p1Ai28wbytbqHQvR7m3Zw2FoAnYYMOnzxu_At-VVAcRzs_K5Q
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11856608&g-recaptcha-response=03AGdBq27SnjGAGQgxqn8dQMNp-R4dw-TYiQf-VjEsaiauaCkMbaE4T9BqY7a8gmDFEe1WocpwPuliErIhAK-fONodOcCLt6GYPgMzHeDeKFGy0RfyFyl4FMJj-Z_WITIH_vUAf-ODtAdcEQep4QRboGbIiGM3wGdL1vJa0MlUDKZKFS_k_wUM-L31UduoXser2f9A5UinJzjjlmj7pI4cDAGRZ77H85Nec5u3hZQeXfxJCAIwsVCKUywbdZkfkvdyyGgI08-cN8JZVNVQDu7szqfqtdZeN9mOHC3KdwDR5z1Fd5LveCXyJFILvdaXuwTbwZs0bm4W9Q68QyPUbFfaXtbFZExHYCkPM_BdjCNK9bPoEqYre_pjaRjdZ_qd5gHA1CDHx7STSLmzVS01DAQwRLJ3BJI0E4bdj7UB8p6p4Ldt4BpJ7p1Ai28wbytbqHQvR7m3Zw2FoAnYYMOnzxu_At-VVAcRzs_K5Q
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11856608&g-recaptcha-response=03AGdBq27SnjGAGQgxqn8dQMNp-R4dw-TYiQf-VjEsaiauaCkMbaE4T9BqY7a8gmDFEe1WocpwPuliErIhAK-fONodOcCLt6GYPgMzHeDeKFGy0RfyFyl4FMJj-Z_WITIH_vUAf-ODtAdcEQep4QRboGbIiGM3wGdL1vJa0MlUDKZKFS_k_wUM-L31UduoXser2f9A5UinJzjjlmj7pI4cDAGRZ77H85Nec5u3hZQeXfxJCAIwsVCKUywbdZkfkvdyyGgI08-cN8JZVNVQDu7szqfqtdZeN9mOHC3KdwDR5z1Fd5LveCXyJFILvdaXuwTbwZs0bm4W9Q68QyPUbFfaXtbFZExHYCkPM_BdjCNK9bPoEqYre_pjaRjdZ_qd5gHA1CDHx7STSLmzVS01DAQwRLJ3BJI0E4bdj7UB8p6p4Ldt4BpJ7p1Ai28wbytbqHQvR7m3Zw2FoAnYYMOnzxu_At-VVAcRzs_K5Q
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11856608&g-recaptcha-response=03AGdBq27SnjGAGQgxqn8dQMNp-R4dw-TYiQf-VjEsaiauaCkMbaE4T9BqY7a8gmDFEe1WocpwPuliErIhAK-fONodOcCLt6GYPgMzHeDeKFGy0RfyFyl4FMJj-Z_WITIH_vUAf-ODtAdcEQep4QRboGbIiGM3wGdL1vJa0MlUDKZKFS_k_wUM-L31UduoXser2f9A5UinJzjjlmj7pI4cDAGRZ77H85Nec5u3hZQeXfxJCAIwsVCKUywbdZkfkvdyyGgI08-cN8JZVNVQDu7szqfqtdZeN9mOHC3KdwDR5z1Fd5LveCXyJFILvdaXuwTbwZs0bm4W9Q68QyPUbFfaXtbFZExHYCkPM_BdjCNK9bPoEqYre_pjaRjdZ_qd5gHA1CDHx7STSLmzVS01DAQwRLJ3BJI0E4bdj7UB8p6p4Ldt4BpJ7p1Ai28wbytbqHQvR7m3Zw2FoAnYYMOnzxu_At-VVAcRzs_K5Q
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-11856608&g-recaptcha-response=03AGdBq27SnjGAGQgxqn8dQMNp-R4dw-TYiQf-VjEsaiauaCkMbaE4T9BqY7a8gmDFEe1WocpwPuliErIhAK-fONodOcCLt6GYPgMzHeDeKFGy0RfyFyl4FMJj-Z_WITIH_vUAf-ODtAdcEQep4QRboGbIiGM3wGdL1vJa0MlUDKZKFS_k_wUM-L31UduoXser2f9A5UinJzjjlmj7pI4cDAGRZ77H85Nec5u3hZQeXfxJCAIwsVCKUywbdZkfkvdyyGgI08-cN8JZVNVQDu7szqfqtdZeN9mOHC3KdwDR5z1Fd5LveCXyJFILvdaXuwTbwZs0bm4W9Q68QyPUbFfaXtbFZExHYCkPM_BdjCNK9bPoEqYre_pjaRjdZ_qd5gHA1CDHx7STSLmzVS01DAQwRLJ3BJI0E4bdj7UB8p6p4Ldt4BpJ7p1Ai28wbytbqHQvR7m3Zw2FoAnYYMOnzxu_At-VVAcRzs_K5Q
http://siaobserva.auditoria.gov.co/guess/cto_ficha_resumen_guess.aspx?idc=5562236&ide=efc4d2a0-2d2f-45a2-8a98-3ca60dc44c26
http://siaobserva.auditoria.gov.co/guess/cto_ficha_resumen_guess.aspx?idc=5562236&ide=efc4d2a0-2d2f-45a2-8a98-3ca60dc44c26
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-12087973&g-recaptcha-response=03AGdBq25gZiHgXmIMVRhNCkF8LKPWEDdUxD7ki37jBVSL-a_mOWNlc6H3LOW8v9GA7TLu914jArrYM0T4rZnnrgKf2DyXaWru9DnrxebZ4glQnQ3qWVhOMGrylF5YId8iPvGudw8MP8EBTIxHMBDrHWInER13VvzWiRsDuvXdQ5_h0Vwqn72cRVoehwMU38y4NVhCdL0NQC6wGF-BiUnVRgJkpUncuDjAhY3ACoavQAnpg_aksp6kaa1s_XLYE19-Z1bpiWoDR8RPgL2OMJlR2tUwy-DFNd-X-LQLllELq1O3aRc0fAnxlLkrqdaceMxUezaRRzAmQE4Go_0v8YGPEjBd0wK-UaXEBJDhNI_ToocCQ33t6CwlNOPq01GOWTTxpbLzfZe2FJp7e2pc1GEkNj-VxVGXLqwfUVKQBZyK5WtKO94FAnKobisDso9LFn0x2L3vWL5CDou5GMMzmPEtm26S2_Rgi14OkQ
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-12087973&g-recaptcha-response=03AGdBq25gZiHgXmIMVRhNCkF8LKPWEDdUxD7ki37jBVSL-a_mOWNlc6H3LOW8v9GA7TLu914jArrYM0T4rZnnrgKf2DyXaWru9DnrxebZ4glQnQ3qWVhOMGrylF5YId8iPvGudw8MP8EBTIxHMBDrHWInER13VvzWiRsDuvXdQ5_h0Vwqn72cRVoehwMU38y4NVhCdL0NQC6wGF-BiUnVRgJkpUncuDjAhY3ACoavQAnpg_aksp6kaa1s_XLYE19-Z1bpiWoDR8RPgL2OMJlR2tUwy-DFNd-X-LQLllELq1O3aRc0fAnxlLkrqdaceMxUezaRRzAmQE4Go_0v8YGPEjBd0wK-UaXEBJDhNI_ToocCQ33t6CwlNOPq01GOWTTxpbLzfZe2FJp7e2pc1GEkNj-VxVGXLqwfUVKQBZyK5WtKO94FAnKobisDso9LFn0x2L3vWL5CDou5GMMzmPEtm26S2_Rgi14OkQ
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-12087973&g-recaptcha-response=03AGdBq25gZiHgXmIMVRhNCkF8LKPWEDdUxD7ki37jBVSL-a_mOWNlc6H3LOW8v9GA7TLu914jArrYM0T4rZnnrgKf2DyXaWru9DnrxebZ4glQnQ3qWVhOMGrylF5YId8iPvGudw8MP8EBTIxHMBDrHWInER13VvzWiRsDuvXdQ5_h0Vwqn72cRVoehwMU38y4NVhCdL0NQC6wGF-BiUnVRgJkpUncuDjAhY3ACoavQAnpg_aksp6kaa1s_XLYE19-Z1bpiWoDR8RPgL2OMJlR2tUwy-DFNd-X-LQLllELq1O3aRc0fAnxlLkrqdaceMxUezaRRzAmQE4Go_0v8YGPEjBd0wK-UaXEBJDhNI_ToocCQ33t6CwlNOPq01GOWTTxpbLzfZe2FJp7e2pc1GEkNj-VxVGXLqwfUVKQBZyK5WtKO94FAnKobisDso9LFn0x2L3vWL5CDou5GMMzmPEtm26S2_Rgi14OkQ
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-12087973&g-recaptcha-response=03AGdBq25gZiHgXmIMVRhNCkF8LKPWEDdUxD7ki37jBVSL-a_mOWNlc6H3LOW8v9GA7TLu914jArrYM0T4rZnnrgKf2DyXaWru9DnrxebZ4glQnQ3qWVhOMGrylF5YId8iPvGudw8MP8EBTIxHMBDrHWInER13VvzWiRsDuvXdQ5_h0Vwqn72cRVoehwMU38y4NVhCdL0NQC6wGF-BiUnVRgJkpUncuDjAhY3ACoavQAnpg_aksp6kaa1s_XLYE19-Z1bpiWoDR8RPgL2OMJlR2tUwy-DFNd-X-LQLllELq1O3aRc0fAnxlLkrqdaceMxUezaRRzAmQE4Go_0v8YGPEjBd0wK-UaXEBJDhNI_ToocCQ33t6CwlNOPq01GOWTTxpbLzfZe2FJp7e2pc1GEkNj-VxVGXLqwfUVKQBZyK5WtKO94FAnKobisDso9LFn0x2L3vWL5CDou5GMMzmPEtm26S2_Rgi14OkQ
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-12087973&g-recaptcha-response=03AGdBq25gZiHgXmIMVRhNCkF8LKPWEDdUxD7ki37jBVSL-a_mOWNlc6H3LOW8v9GA7TLu914jArrYM0T4rZnnrgKf2DyXaWru9DnrxebZ4glQnQ3qWVhOMGrylF5YId8iPvGudw8MP8EBTIxHMBDrHWInER13VvzWiRsDuvXdQ5_h0Vwqn72cRVoehwMU38y4NVhCdL0NQC6wGF-BiUnVRgJkpUncuDjAhY3ACoavQAnpg_aksp6kaa1s_XLYE19-Z1bpiWoDR8RPgL2OMJlR2tUwy-DFNd-X-LQLllELq1O3aRc0fAnxlLkrqdaceMxUezaRRzAmQE4Go_0v8YGPEjBd0wK-UaXEBJDhNI_ToocCQ33t6CwlNOPq01GOWTTxpbLzfZe2FJp7e2pc1GEkNj-VxVGXLqwfUVKQBZyK5WtKO94FAnKobisDso9LFn0x2L3vWL5CDou5GMMzmPEtm26S2_Rgi14OkQ
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-12087973&g-recaptcha-response=03AGdBq25gZiHgXmIMVRhNCkF8LKPWEDdUxD7ki37jBVSL-a_mOWNlc6H3LOW8v9GA7TLu914jArrYM0T4rZnnrgKf2DyXaWru9DnrxebZ4glQnQ3qWVhOMGrylF5YId8iPvGudw8MP8EBTIxHMBDrHWInER13VvzWiRsDuvXdQ5_h0Vwqn72cRVoehwMU38y4NVhCdL0NQC6wGF-BiUnVRgJkpUncuDjAhY3ACoavQAnpg_aksp6kaa1s_XLYE19-Z1bpiWoDR8RPgL2OMJlR2tUwy-DFNd-X-LQLllELq1O3aRc0fAnxlLkrqdaceMxUezaRRzAmQE4Go_0v8YGPEjBd0wK-UaXEBJDhNI_ToocCQ33t6CwlNOPq01GOWTTxpbLzfZe2FJp7e2pc1GEkNj-VxVGXLqwfUVKQBZyK5WtKO94FAnKobisDso9LFn0x2L3vWL5CDou5GMMzmPEtm26S2_Rgi14OkQ
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UaXEBJDhNI_ToocCQ33t6CwlNOPq01GOWTTxpbLzfZe2FJp7e2pc1GEkNj-
VxVGXLqwfUVKQBZyK5WtKO94FAnKobisDso9LFn0x2L3vWL5CDou5GMMzmPEtm26
S2_Rgi14OkQ 
 

3. Se está adelantando la consecución del SOFTWARE MISIONAL del cual ya se 
presentaron los Estudios Previos. 
 

4. Se está adelantando la consecución del SOFTWARE NÓMINA del cual ya se 
presentaron los Estudios Previos. 
 

5. En el mes de agosto de la vigencia 2021 se adquiere una solución en línea en la 
modalidad de "software como un servicio” que proporciona backup (copia) en la nube de 
la información que se encuentran en los equipos de Dekstop, portátiles y servidores con 
seguridad y gestión de administración en este servicio. 

 
 

11. PLAN DE TRATAMIENTO DE RIESGOS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN. 

 
El presente fue adoptado mediante Resolución N° 0087 del 13 de abril de 2021.  Se consultó 
sobre los avances, para lo cual el contratista encargado envió email informando lo siguiente: 
 
1. El control: "Establecer perfiles y privilegios de usuarios para el ingreso de los sistemas de 

información" que está en la matriz de riesgos del subtítulo 9.2.2. Vulnerabilidades y 
mitigación del Riesgo: Se crearon perfiles de usuarios y contraseñas para el acceso al 
Software de PQRS (se envía archivo en Excel adjunto) 
 

2. Los demás controles de la mencionada matriz de riesgos se proyectó generarlos y 
documentarlos en el mes de agosto de los corrientes acatando algunas disposiciones 
emitidas por la Superintendencia de Industria y Comercio sobre la protección de los 
datos personales; sin embargo, no se allegaron las evidencias que soporten el 
cumplimiento de estos controles. 
 

3. Conforme con el último ítem del subtítulo 9.3.2 Plan de continuidad del negocio, se 
diseñó y se implementó el Protocolo de respuesta en el manejo de violaciones e 
incidentes de seguridad relacionados con la información personal a través de la 
Resolución 085 del 13 de abril 2021. (Se adjunta la resolución y el protocolo). 

 
 
 
 
 
 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-12087973&g-recaptcha-response=03AGdBq25gZiHgXmIMVRhNCkF8LKPWEDdUxD7ki37jBVSL-a_mOWNlc6H3LOW8v9GA7TLu914jArrYM0T4rZnnrgKf2DyXaWru9DnrxebZ4glQnQ3qWVhOMGrylF5YId8iPvGudw8MP8EBTIxHMBDrHWInER13VvzWiRsDuvXdQ5_h0Vwqn72cRVoehwMU38y4NVhCdL0NQC6wGF-BiUnVRgJkpUncuDjAhY3ACoavQAnpg_aksp6kaa1s_XLYE19-Z1bpiWoDR8RPgL2OMJlR2tUwy-DFNd-X-LQLllELq1O3aRc0fAnxlLkrqdaceMxUezaRRzAmQE4Go_0v8YGPEjBd0wK-UaXEBJDhNI_ToocCQ33t6CwlNOPq01GOWTTxpbLzfZe2FJp7e2pc1GEkNj-VxVGXLqwfUVKQBZyK5WtKO94FAnKobisDso9LFn0x2L3vWL5CDou5GMMzmPEtm26S2_Rgi14OkQ
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-12087973&g-recaptcha-response=03AGdBq25gZiHgXmIMVRhNCkF8LKPWEDdUxD7ki37jBVSL-a_mOWNlc6H3LOW8v9GA7TLu914jArrYM0T4rZnnrgKf2DyXaWru9DnrxebZ4glQnQ3qWVhOMGrylF5YId8iPvGudw8MP8EBTIxHMBDrHWInER13VvzWiRsDuvXdQ5_h0Vwqn72cRVoehwMU38y4NVhCdL0NQC6wGF-BiUnVRgJkpUncuDjAhY3ACoavQAnpg_aksp6kaa1s_XLYE19-Z1bpiWoDR8RPgL2OMJlR2tUwy-DFNd-X-LQLllELq1O3aRc0fAnxlLkrqdaceMxUezaRRzAmQE4Go_0v8YGPEjBd0wK-UaXEBJDhNI_ToocCQ33t6CwlNOPq01GOWTTxpbLzfZe2FJp7e2pc1GEkNj-VxVGXLqwfUVKQBZyK5WtKO94FAnKobisDso9LFn0x2L3vWL5CDou5GMMzmPEtm26S2_Rgi14OkQ
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-13-12087973&g-recaptcha-response=03AGdBq25gZiHgXmIMVRhNCkF8LKPWEDdUxD7ki37jBVSL-a_mOWNlc6H3LOW8v9GA7TLu914jArrYM0T4rZnnrgKf2DyXaWru9DnrxebZ4glQnQ3qWVhOMGrylF5YId8iPvGudw8MP8EBTIxHMBDrHWInER13VvzWiRsDuvXdQ5_h0Vwqn72cRVoehwMU38y4NVhCdL0NQC6wGF-BiUnVRgJkpUncuDjAhY3ACoavQAnpg_aksp6kaa1s_XLYE19-Z1bpiWoDR8RPgL2OMJlR2tUwy-DFNd-X-LQLllELq1O3aRc0fAnxlLkrqdaceMxUezaRRzAmQE4Go_0v8YGPEjBd0wK-UaXEBJDhNI_ToocCQ33t6CwlNOPq01GOWTTxpbLzfZe2FJp7e2pc1GEkNj-VxVGXLqwfUVKQBZyK5WtKO94FAnKobisDso9LFn0x2L3vWL5CDou5GMMzmPEtm26S2_Rgi14OkQ
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12. PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 
El presente fue adoptado mediante Resolución N° 0087 del 13 de abril de 2021. Según 
información suministrada por el área de Telemática, se ejecutaron dos de las cuatro 
actividades propuestas, lo que refleja un cumplimiento del 50%. 
 

 
 

13. PLAN ESTRATÉGICO DE SEGURIDAD VIAL PESV 
 

El presente fue adoptado mediante Resolución N° 0125 del 19 de mayo de 2021.  Según las 
evidencias presentadas por el contratista del área de SGSST, se evidencia que las 14 
actividades establecidas en el anexo 10 “Cronograma de actividades Plan Estratégico de 
Seguridad Vial” se ejecutó en un 100%.  
 
Se capacitó en el mes de junio con apoyo de la Dirección de Tránsito de Bucaramanga al 
personal administrativo y operativo sobre “Psicología para la movilidad”. 
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En el mes de febrero se designó al Capitán de Operaciones como responsable del PESV 
(PE-GE-057-2021 Feb.18 de 2021), según anexo 3 allegado por el Contratista del área de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
Se presentó la Política de Seguridad Vial, según anexo 4 allegado por el Contratista del área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
Se presentó Cronograma de Actividades del PESV, formato Excel, según anexo 10 allegado 
por el Contratista del área de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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14. PLAN INTEGRAL DE GESTIÓN AMBIENTAL PIGA 

 
La entidad cuenta con el documento elaborado y actualizado para vigencia 2021 pero no ha 
sido adoptado mediante acto administrativo.  Sin embargo, se han venido adelantando las 
siguientes acciones, entre las que se tienen:  
 
1. Adquisición de canecas de acuerdo al nuevo código de colores en todas las estaciones.  

Durante el primer semestre de la vigencia 2021 se adquirieron éstas las cuales fueron 
instaladas en cada una de las estaciones (Central, Chimitá, Mutualidad y Provenza) tal y 
como se evidenció en las imágenes exhibidas en el momento de la entrevista sostenida 
con el contratista encargado. 
 

2. Campañas ambientales encaminadas a concientizar sobre el uso adecuado y ahorro de 
energía: para este punto en particular se instalaron adhesivos en cada una de las áreas 
tales como lavamanos, cocina, plafones de energía, en cada una de las estaciones, tal y 
como se evidenció en las imágenes exhibidas en el momento de la entrevista sostenida 
con el contratista encargado. 
 

3. Convenios materiales reciclables: se desarrolló convenio con REUSO BGA, fundación 
que recolectó dichos elementos reutilizables tal y como se evidenció en las 
certificaciones dadas en los meses de abril, mayo y julio de la vigencia 2021. De igual 
manera se visualizó propuesta presentada por Fundación de Recicladores Unidad y 
Sostenibilidad a Bomberos de Bucaramanga de fecha 02 de junio.  Estas evidencias 
fueron exhibidas en el momento de la entrevista sostenida con el contratista encargado. 
 

4. Fumigaciones: éstas se realizaron a las cuatro estaciones de lo cual hay un acta de 
fecha 17 de junio de 2021 de Servicio Control Integral de Plagas y Lavado de tanques y 
evidencias fotográficas las cuales fueron exhibidas en el momento de la entrevista 
sostenida con el contratista encargado. 
 

5. Inspecciones de orden y aseo: al momento de la entrevista el contratista encargado, 
exhibió las siguientes actas: 
a. Del 05 de abril en la Estación Chimitá. 
b. Del 12 de abril personal administrativo y operativo de la Estación Central. 
c. Del 19 de abril en la Estación Provenza. 
d. Y del 26 de abril en la Estación Mutualidad. 
 

6. Lavado y desinfección de tanques de agua potable a las estaciones: al momento de la 
entrevista el contratista encargado, exhibió certificado de AGROFUMIGACIÓN 
INDUSTRIAL S.A.S. del 26 de junio de 2021. 
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7. Sensibilización al personal sobre disposición final de residuos: frente al presente tema se 
realizaron tales charlas durante la vigencia 2021, así: 
a. 15 de marzo personal operativo 
b. 16 de marzo personal operativo 
c. 16 de marzo personal administrativo 
d. 17 de marzo personal operativo 

 
 

15. PLAN DE INVERSIÓN 
 

El presente fue adoptado mediante Resolución N° 0087 del 13 de abril de 2021.   

 
 
El Plan de Inversiones 2018-2022 es el documento que incorpora los proyectos de inversión 
que son considerados prioritarios para alcanzar las metas del Plan Nacional de Desarrollo 
(PND) y su nivel de cumplimiento se mide en recursos invertidos vs proyectos, 
evidenciándose que en la vigencia 2020 no se realizó inversión y en el 2021 en la Línea 
Estratégica BUCARAMANGA SOSTENIBLE UNA REGION CON FUTURO.  
 
Se concluye que en la vigencia 2021 objeto del seguimiento, el Plan de Inversión se ha 
ejecutado en un 100%, ya que, según la información suministrada por el personal encargado 
de los proyectos de la entidad, estos fueron ejecutados. 
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16. PLAN DE ACCIÓN DE GESTIÓN 
 

Al revisar el indicador de la Dirección General “Estratégicas que permitan dar cumplimiento a 
la misión de la entidad”, se observa que es un indicador demasiado general y es difícil 
realizar el cálculo del indicador.  
 
En relación al reporte del Plan de Acción 2021 entregado por la Oficina Asesora Jurídica y 
Contractual se puede concluir que, de acuerdo a las seis (6) metas establecidas para la 
vigencia 2021, presenta un avance de cumplimiento del 100% a corte noviembre 30 ya que 
han cumplido los objetivos establecidos. Cabe aclarar que durante la vigencia 2021, no se 
realizaron notificaciones de fallos judiciales por parte de la autoridad competente, por lo que 
no se requirió hacer ningún tipo de gestión para su cumplimiento.  
 
De acuerdo al seguimiento realizado al objetivo “Gestionar la respuesta de fondo a los PQRS 
asignados para su trámite”, se reportó un total de 2.563 PQRS.  
 
En cuanto al seguimiento realizado al objetivo “Ejecutar el Plan Anual de Adquisiciones” esta 
meta ha reportado un 89% de avance al cumplimiento al Plan de Acción 2021 con corte a 31 
de diciembre 2021. 
 
El área de presupuesto tiene como objetivo presentar los informes relacionados con la 
ejecución presupuestal dentro de los cinco días siguientes al vencimiento del mes para el 
efecto los informes relacionados con la ejecución presupuestal a los entes de control, al 
concejo municipal, CHIP presupuestal y autoridades relacionadas con la actividad de la 
entidad, conforme a los planes de acción y metodologías de control de gestión y resultados”. 
Ante esto, el área de presupuesto está presentando la información extemporánea.  
 
En cuanto a la meta doce (12) “Elaborar los proyectos de modificación al presupuesto de la 
entidad”. Durante el segundo trimestre, el 25 de mayo se tramitó anteproyecto de adición 
presupuestal ante la junta directiva mediante acta No. 4 pero no se continuó con estudio por 
presentar diferencia en información de recursos certificados. El 15 de septiembre, según el 
acuerdo el acuerdo municipal No. 025 del 15 de septiembre de 2021, "por medio del cual se 
adiciona el presupuesto general de rentas y gastos del municipio de bucaramanga para la 
vigencia fiscal 2021, sección Bomberos de Bucaramanga".   
    
Las tres (3) metas correspondientes a la oficina de recursos físicos a cargo del Ingeniero 
Alejandro Villegas Cabrera, nuevo Técnico Administrativo Almacén General, el cual se 
posiciono el día 19 de junio de 2020. Se observa un avance significativo en la realización de 
los inventarios y su actualización en el sistema SCITECH y, los bienes de la entidad se 
encuentran asegurados ya que la entidad cuenta con dos pólizas Mapfre Compañía de 
Seguros y Seguros Mundial. 
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De acuerdo al seguimiento realizado a la oficina de telemática cuenta con tres (3) metas, 
Realizar copias de seguridad en los equipos de la entidad, Mantener actualizada la página 
Web de la Entidad y Prestar el soporte técnico a las áreas que lo requieran, por tanto; el 
avance de cumplimiento en porcentaje anual es del 100% a corte 31 de diciembre 2021, 
teniendo en cuenta que se reportó la información oportuna por parte de la Oficina de 
Telemática. 
 
De acuerdo con el seguimiento de enero a diciembre, se puede evidenciar un cumplimiento 
del 100% al procedimiento de nómina “Liquidar las nómina y vacaciones de los funcionarios 
de la Entidad, teniendo en cuenta las novedades que se presentan mensualmente 
(incapacidades, libranzas, embargos, entre otros). 
 
De acuerdo al seguimiento realizado al área de seguridad y salud en el trabajo, en cuanto a 
la primera y segunda que es “Planear, dirigir, implementar y mantener el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo que permita prevenir riesgos a la salud y promover estilos 
de vida saludable”, de acuerdo a la información suministrada y los soportes de los mismos se 
logró evaluar cada ítem, el cumplimiento de la resolución 312 de 2019 “por la cual se definen 
los estándares mínimos del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”, 
se presenta un avance en el cumplimiento del 75%. En cuanto a la tercera meta “Planear, 
dirigir, implementar y mantener el plan institucional de gestión ambiental (PIGA)”, de acuerdo 
a la información suministrada no se evidencia el informe de seguimiento tal como se requiere 
en el Plan Anual Institucional 2021. Cabe aclarar que se anexa evidencias de las actividades 
realizadas; sin embargo, el PIGA no se encuentra aprobado mediante acto administrativo. 
 
De acuerdo con la información entregada por el área de Operaciones se puede concluir que 
la meta uno (1) Responder de manera efectiva y segura ante incendios, incidentes con 
materiales peligrosos y casos que requieran operaciones de rescate, así como en las demás 
situaciones de emergencia que se presenten. Además de dar apoyo a los comités locales de 
emergencia y demás organismos para la prevención y atención de desastres en menos de 9 
minutos. Durante la vigencia 2021, presenta un cumplimiento del 98.25%; sin embargo, es 
importante mencionar que, al validar los tiempos de respuesta de cada compañía, se 
evidencia que, en el ercer trimestre, la compañía No. 2 presentó tiempos de respuesta 
promedio de 17.29 minutos, mientras que las compañías 1 y 3 tienen tiempos promedio de 
respuesta de 6.94 y 5.75 minutos respectivamente. 
 
La meta dos (2) del área de operaciones que es Fortalecer la capacidad de gestión y 
desarrollo institucional y llevarla a la excelencia - simulacros en alturas, presenta un avance 
de cumplimiento del 27% ya que, durante la vigencia 2021 fueron realizados 8 simulacros de 
los 30 que se habían proyectado como meta anual. 
 
El Área de Prevención y Seguridad en su meta tres (3) Supervisar la ejecución de las 
actividades asignadas a los bomberos - inspectores que ejercen la función de inspector a 
establecimientos públicos relacionados en | de hacienda y cámara de comercio, proyecto de 
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edificaciones nuevas y antiguas conforme la ley general de bomberos y sus decretos 
reglamentarios.  A la fecha presenta un avance de cumplimiento del 100% por cuanto se 
realizan campañas de conformación de brigadas y se inicia el programa de Bomberitos. 
 
El Área de Capacitaciones en su meta tres (3) Participar en las actividades de capacitación y 
entrenamiento que sean solicitadas o programadas, que contribuyan al fortalecimiento del 
conocimiento y competencias laborales bomberiles.  presenta avance de cumplimiento 100% 
por cuanto ha participado en las capacitaciones programadas en cumplimiento del PIC. 
Los líderes de proceso y/o procedimiento no envían oportunamente las evidencias en 
cumplimiento al Plan de Acción 2021, por lo anterior es dispendioso recopilar la información 
por el Contratista Responsable del Sistema Integrado de Gestión. Se evidencia demoras en 
la presentación de las evidencias cuyo insumo es fundamental para el seguimiento y 
monitoreo a cada una de las diferentes actividades del Plan de Acción. 
 
La ejecución de la mayoría de los planes se dio inicio en el tercer y cuarto semestre, 
poniendo en riesgo su cumplimiento en alto grado, así como la contratación de bienes y 
servicios se reciba con calidad y dentro de los tiempos. 
 
 

17. PLAN DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL 
 

Este plan a la fecha no ha sido adoptado por la Entidad, pues de acuerdo a lo manifestado 
desde el área de calidad, no aplica para Bomberos de Bucaramanga, puesto que no encaja 
con el rol que allí se desempeña.  Por lo anterior, no se tiene contemplado la elaboración y 
adopción de éste. 
 
 

18. PLAN DE PRESERVACIÓN DIGITAL 
 

Este plan a la fecha no ha sido adoptado por la Entidad, pues de acuerdo a lo manifestado 
desde el área de calidad, no aplica para Bomberos de Bucaramanga, puesto que no encaja 
con el rol que allí se desempeña.  Por lo anterior, no se tiene contemplado la elaboración y 
adopción de éste. 
 
 

19. PLAN DE MANTENIMIENTO DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS 
 

Este plan a la fecha no ha sido adoptado por la Entidad, pues de acuerdo a lo manifestado 
desde el área de calidad, no aplica para Bomberos de Bucaramanga, puesto que no encaja 
con el rol que allí se desempeña.  Por lo anterior, no se tiene contemplado la elaboración y 
adopción de éste. Sin embargo, la justificación dada carece de fundamento por cuanto las 
actividades a ejecutar entre otras serían: Verificar que el software este dentro del inventario 
propiedad del MEN.  
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• Revisar el estado actual del equipo de cómputo, y en caso de ser necesario 
gestionar la garantía con el proveedor correspondiente. 
 
• Iniciar el proceso de limpieza de cada uno de los equipos informáticos, e impresoras. 
 
• Revisar el estado actual del antivirus, comprobar si esta con la respectiva licencia y firmas 
actualizadas. 
 
• Desinstalar todo el software que no disponga de correspondiente licencia.  
 
• Revisar demás equipos de cómputo, hardware y sus periféricos, y si hay que cambiar algo 
debe ser debidamente justificado, y reportado, para la sustitución o cambio de partes. 
 
• Se debe reportar los mantenimientos en la herramienta de Gestión correspondiente, por 
parte del técnico, y dar el reporte al coordinador de infraestructura, aplicables a la entidad. 
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7. CONCLUSIONES 
 

Durante el primer semestre de la vigencia 2021, se han adoptado el 73.68% por medio de 
acto administrativo; es decir, 14 de los 19 planes institucionales que menciona el Decreto 
612 de 2018. 
 
Plan Institucional de Archivos – PINAR 
Fue elaborado en agosto de 2020 y adoptado mediante la Resolución 087 del 13 de abril de 
2021 estructuradas sin un plan de trabajo. 
 
Plan Anual de Adquisiciones  
Durante el primer semestre se han realizado nueve (9) modificaciones lo que dificulta 
monitorear su ejecución. 

 
Plan Anual de Vacantes  
se ha venido actualizando las vacantes generadas durante la presente vigencia y su efectivo 
reporte ante la CNSC; sin embargo, quedó pendiente realizar actualización en el último 
trimestre de la vigencia 2021 ya que se retiró de la entidad el funcionario Luis Francisco 
Fierro, quien se desempeñaba como Jefe de Prevención y Seguridad, según resolución 232 
de septiembre 08 de 2021. 
 
Plan de Previsión de Recursos Humanos  
De acuerdo al cronograma de actividades, se logró evidenciar que, a 30 de junio de la 
vigencia 2021, se ha dado cumplimiento a cuatro de los siete ítems, lo que representa un 
avance de cumplimiento del 57.14%, quedando pendiente los demás ítems programados. 
 
Plan Estratégico de Gestión del Talento Humano 
Se verifica el cumplimiento de acuerdo al Plan de acción - Gestión Estratégica del Talento 
Humano, logrando establecer un nivel de avance del 56% de acuerdo a cada una de las 
variables contempladas para el personal de la entidad. 
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Plan Institucional de Capacitación 
El plan Institucional, tiene contemplada realizar 32 capacitaciones al personal operativo y 11 
al personal administrativo. Durante la vigencia 2021, se realizaron 16 capacitaciones, lo que 
muestra un avance de cumplimiento del 36.36%. 
 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucionales 
De acuerdo al cronograma aprobado y adoptado mediante acto administrativo, se logra 
determinar que, durante la vigencia 2021, se logró ejecutar en un 100% con el cronograma 
de actividades programadas. 
 
Plan de trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
No ha sido adoptado por medio de acto administrativo. 
 
En agosto del año 2021 fue realizada auditoría por parte de la Alcaldía de Bucaramanga al 
Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, la cual refleja 7 inconformidades y se suscribe 
un Plan de Mejoramiento. 
 
Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 
A corte diciembre 31 de 2021, se evidencia que quedaron actividades pendientes por 
ejecutar al 100%. 
 

En cuanto al componente 3, subcomponente 1.4, se evidencia la publicación de la apertura 

de los procesos contractuales en la página web de Bomberos de Bucaramanga y del SIA y 

SECOP; sin embargo, el 50% de los procesos contractuales presentan anotación por 

publicación de documentos de manera extemporánea. 

Se evidencia la gestión realizada por parte de la entidad en cumplimiento al subcomponente 
2.1 del componente 4; sin embargo, no ha sido posible realizar el respectivo ajuste de la 
página web para que las personas sordas puedan acceder a ella. 
 

Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones PETI 
Se verificó la ejecución de acuerdo al cronograma establecido, mostrando un avance de 
cumplimiento del 66.66% ya que se cumplió con 6 de las 9 metas proyectadas para la 
vigencia 2021. 
 

Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 
Durante la vigencia 2021 no se evidenció un cronograma de actividades que contribuyan al 
cumplimiento del objetivo del plan, por lo que no es posible evaluar el avance de su 
cumplimiento. 
 
Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 
Se realizó un cronograma de cuatro actividades, de las cuales fueron ejecutadas dos, 
reflejando un cumplimiento del 50%. 
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Plan Estratégico de Seguridad Vial PESV 
La finalidad del Plan Estratégico de Seguridad Vial -PESV-, es definir los objetivos y las 
acciones o intervenciones concretas que se deben llevar a cabo para alcanzar los propósitos 
en materia de prevención de los accidentes de tránsito, facilitando la gestión de la 
organización al definir las áreas involucradas, los responsables y los mecanismos de 
evaluación y seguimiento en función del cumplimiento de las actuaciones definidas. Se 
validó con el cronograma de actividades del Plan Estratégico de Seguridad Vial, en donde se 
evidencia el cumplimiento de cada uno de los 14 ítems. 
 
Plan Integral de Gestión Ambiental PIGA 
El Plan Integral de Gestión Ambiental PIGA, fue actualizado el 22 de junio de 2021 cuyas 
actividades están estructuradas y organizadas en un cronograma que permite su medición; 
sin embargo, durante la vigencia 2021, no fue adoptado mediante acto administrativo. 
 

Plan de Inversión 
Se evidenció la ejecución de las metas proyectadas para la vigencia 2021.  
 
Plan de Acción de Gestión 
No están siendo incluidas actividades críticas y fundamentales para el funcionamiento de la 
entidad y mejoramiento continuo, tales como la evaluación y cumplimiento en el manejo del 
SECOP, entre otras actividades vitales en los diferentes procesos, además del diseño de 
metas e indicadores fácilmente alcanzables, evidenciándose en la mayoría de las áreas 
100% de cumplimiento. 

 
Los líderes de proceso y/o procedimiento no envían oportunamente las evidencias en 
cumplimiento al Plan de Acción 2021, por lo anterior es dispendioso recopilar la información 
por el Contratista Responsable del Sistema Integrado de Gestión. Se evidencia demoras en 
la presentación de las evidencias cuyo insumo es fundamental para el seguimiento y 
monitoreo a cada una de las diferentes actividades del Plan de Acción.  

 
Plan de conservación Documental 
A la fecha no ha sido adoptado por la Entidad, pues de acuerdo a lo manifestado desde el 
área de calidad, éstos no aplican para Bomberos de Bucaramanga, puesto que no encajan 
con el rol que allí se desempeña. Por lo anterior, no se tiene contemplado la elaboración y 
adopción de éstos. Sin embargo, la justificación dada carece de fundamento. 
 
Plan de Preservación Digital 
A la fecha no ha sido adoptado por la Entidad, pues de acuerdo a lo manifestado desde el 
área de calidad, éstos no aplican para Bomberos de Bucaramanga, puesto que no encajan 
con el rol que allí se desempeña. Por lo anterior, no se tiene contemplado la elaboración y 
adopción de éstos. Sin embargo, la justificación dada carece de fundamento. 
 
 



 

    
Sede Administrativa: Calle 44 Número 10 -13 
Bucaramanga, Santander                                                     
PBX: 6526666 Línea Emergencias 119 – 123              
Telefax: Dirección General: 6522220 

 

INFORME EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

Código: F-CI-SGC-102-009 

Versión: 0.0 

Fecha Aprobación: julio 23 de 2020 

Página: 43 de 46 

 

EXCELENCIA Y COMPROMISO 

 

Plan de Mantenimiento de Servicios Tecnológicos 
A la fecha no ha sido adoptado por la Entidad, pues de acuerdo a lo manifestado desde el 
área de calidad, éstos no aplican para Bomberos de Bucaramanga, puesto que no encajan 
con el rol que allí se desempeña. Por lo anterior, no se tiene contemplado la elaboración y 
adopción de éstos. Sin embargo, la justificación dada carece de fundamento. 
 

8.  RECOMENDACIONES 
 
Hacer seguimiento a los cronogramas y actividades establecidos en cada plan Institucional a 
fin de verificar su nivel de cumplimiento y determinar las acciones a ejecutar para que, en las 
vigencias futuras se logre su ejecución al 100% ya que, en la vigencia 2021, quedaron 
algunos de ellos que no presentan avances. 
 
Plan Institucional de Archivos – PINAR 
Elaborar un plan de trabajo en donde se establezca el cumplimiento de las actividades en 
forma mensualizada para garantizar su ejecución de forma escalonada, que permita su 
medición. 
 
Plan Anual de Adquisiciones  
Formular y consolidar el Plan Anual de Adquisiciones conforme a lineamientos definidos por 
la Agencia para la Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, a partir del Listado de 
Necesidades y techos presupuestales de los rubros de funcionamiento aprobados.   

 
Elaborar el Procedimiento Plan Anual De Adquisiciones. 

 
Realizar monitoreos constantes del Plan Anual de Adquisiciones por la segunda línea de 
defensa e informar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño sobre su avance. 

 
Validar las modificaciones realizadas antes ser publicadas ya que, el Plan Anual de 
Adquisiciones en la última modificación que aparece publicada en la página de la entidad de 
fecha 22 de junio de 2021 una actividad programada para vigencia 2020. 

 
Plan Anual de Vacantes  
Dar continuidad al proceso de actualización de las vacantes generadas, la cual se debe 
realizar dentro del mismo mes en el cual se genera la novedad. 
 
Plan de Previsión de Recursos Humanos  
Llevar a cabo todas las acciones proyectadas en el Plan de Previsión, las cuales están 
orientadas en el personal de la entidad, que contribuyen al mejoramiento del Talento 
Humano con el que actualmente cuenta Bomberos de Bucaramanga. 
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Plan Estratégico de Gestión del Talento Humano 
Dentro del Plan de acción - Gestión Estratégica del Talento Humano se debe establecer el 
seguimiento a la ejecución de aquellas actividades programadas como alternativas de 
mejora para el personal de Bomberos de Bucaramanga. De igual manera es importante que 
el cronograma diseñado, se pueda ejecutar durante una vigencia para garantizar el 100% de 
su cumplimiento. 
  
Plan Institucional de Capacitación 
Elaborar un Plan Institucional que además de reforzar al personal según la necesidad 
identificada, logrando así fortalecer las competencias y conocimientos que contribuyan al 
mejoramiento continuo de la entidad, estas se puedan ejecutar en una vigencia. 
 
Plan de Bienestar e Incentivos Institucionales 
Continuar comprometidos con los funcionarios de la entidad, en cuanto a la ejecución de las 
actividades programadas que contribuyen a crear condiciones favorables al desarrollo del 
trabajo para que el desempeño laboral cumpla con los objetivos previstos. 
 
Plan de trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Se sugiere revisar como mínimo cuatro (4) veces al año, por parte de la alta dirección, el 
Sistema de Gestión de SST, resultados y el alcance de la auditoría de cumplimiento del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con los aspectos 
señalados en el artículo 2.2.4.6.30 del Decreto número 1072 de 2015. 
 
Adoptar mediante acto administrativo el Plan de trabajo Anual en Seguridad y Salud en el 
Trabajo y Plan Integral de Gestión Ambiental PIGA. 
 
Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 
La Oficina Asesora de Control Interno sugiere actualizar el mapa de riesgos institucional en 

el cual se encuentra inmerso los riesgos de corrupción con el apoyo de los líderes de 

proceso y/o procedimiento del área administrativa y operativa. Orientada a minimizar los 

factores que puedan generar la transmisión de enfermedades con el fin de mitigar, controlar 

y realizar el adecuado manejo de la pandemia del Coronavirus COVID-19 incluyendo en 

cada área como mínimo un riesgo que pudo afectar a cada una de las actividades realizadas 

por los empleados públicos, contratistas vinculados mediante contrato de prestación de 

servicios en el desarrollo de sus tareas durante el periodo de la emergencia sanitaria.  

Los líderes del proceso deben enviar oportunamente las evidencias para que, el responsable 
de reunirlas y entregarlas a este despacho las organice por componente y por riesgo. Es 
importante resaltar que el área de control interno es la tercera línea de defensa y, por tanto, 
la información debe estar estructurada de tal manera que facilite su verificación. 
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Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones PETI 
Culminar con las actividades pendientes dentro del cronograma que contribuya en las 
mejoras en la tecnología de la información y las comunicaciones de la entidad. 
 
Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 
Elaborar el cronograma de actividades que contribuya al cumplimiento del objetivo del plan, 
de forma mensualizada, que permita su medición. 
 
Es de vital importancia cumplir con el cronograma que contribuye a la implementación del 
plan de tratamiento de riesgo de seguridad y privacidad de la información. 
 
Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 
Ejecutar el 100% cronograma de las actividades con el fin de cumplir con los lineamientos 
del componente de Seguridad y Privacidad de la información y aplicar la seguridad de la 
información al interior de Bomberos de Bucaramanga.  
 
Plan Estratégico de Seguridad Vial PESV 
Mantener la ejecución de las actividades programadas, en cumplimiento de los objetivos 
definidos en el Plan Vial, que contribuya a prevenir situaciones que generen riesgos al 
personal operativo de la entidad. 
 
Plan Integral de Gestión Ambiental PIGA 
Realizar la adopción del Plan Integral de Gestión Ambiental mediante acto administrativo y 
documentar las acciones por cuanto es una exigencia puntual de la Contraloría Municipal en 
sus Auditorías Ambientales. 
 
Plan de Inversión 
Agilizar la ejecución de los proyectos programados para la vigencia a fin de no poner en 
riesgo el cumplimiento del Plan de Inversión, así como la calidad de los bienes y servicios a 
contratar dentro de la vigencia (Cumplimiento en la gestión, calidad y tiempo).  
 
Plan de Acción de Gestión 
Los líderes de proceso y/o procedimiento deben enviar oportunamente las evidencias en 
cumplimiento al Plan de Acción 2021, cuyo insumo es fundamental para el seguimiento y 
monitoreo a cada una de las diferentes actividades del mismo.  
 
Revisión y ajuste de actividades Claves para el Logro de los Objetivos Institucionales, 
incluyendo actividades críticas y fundamentales para el funcionamiento de la entidad y 
mejoramiento continuo, tales como la evaluación y cumplimiento en el manejo del SECOP, 
entre otros. 
 
Plan de conservación Documental 
Elaborar, aprobar y adoptar el plan para la conservación de los documentos que son 
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producidos y transferidos al Archivo Central de la entidad, evitando posibles riesgos que 
generen deterioro o perdida de la información en cumplimiento de la misión. 
 
Plan de Preservación Digital 
Elaborar, aprobar y adoptar el plan para la conservación efectiva de los diferentes soportes 
documentales que se producen en el ejercicio de las funciones y actividades institucionales, 
entre estos, los documentos y expedientes electrónicos. 
 
Plan de Mantenimiento de Servicios Tecnológicos 
Elaborar, aprobar y adoptar el plan que contenga las actividades necesarias para el 
desarrollo de los mantenimientos preventivos a los elementos tecnológicos de la Entidad 
para prevenir, mitigar y corregir fallas o daños, relacionados con los equipos, sistemas de 
información, seguridad informática y de red de datos. 
 

9. FIRMAS: 
 
  
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                                         ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR MAURICIO SANABRIA MORALES            GLORIA MILENA JOYA BERMÚDEZ     
Jefe Oficina Asesora de Control Interno                    Contratista apoyo Control Interno 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SARA JULIANA ALVAREZ GÓMEZ     
Contratista apoyo Control Interno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


